
VI. Resoluciones aprobadas sobre la base de los informes de la Tercera Comisión 237 

22. En consideración de la seguridad Jurídica y social del niño, 
no son aceptables las adopciones por poder. 

23. No se considerará ningún plan de adopción sin establecer 
antes que el niño está en libertad legal para ser adoptado y que se 
cuenta con los documentos pertinentes necesarios para completar el 
trámite de adopción. Todos los consentimientos necesarios deben 
tener forma jurídica válida en ambos países. Deberá establecerse 
definitivamente que el niño podrá inmigrar al país de los posibles 
padres de adopción y que posteriormente podrá obtener la naciona
lidad de éstos. 

24. En los casos de adopción entre países debe asegurarse que la 
convalidación legal de la adopción pueda efectuarse en los dos países 
pertinentes. 

25. En todo momento el niño dehe tener nombre, nacionalidad y 

tutor legal. 

36/168. Estrategia internacional para la fiscalización 
del uso indebido de drogas 

La Asamblea General, 
Habiendo recibido el informe del Consejo Econó

mico y Social que contiene el proyecto de estrategia in
ternacional para la fiscalización del uso indebido de 
drogas 174 , solicitada por la Asamblea General en sus 
resoluciones 32/124 de 16 de diciembre de 1977, 33/168 
de 20 de diciembre de 1978, 34/177 de 17 de diciembre 
de 1979 y 35/ 195 de 15 de diciembre de 1980, 

Considerando que el azote del uso indebido de 
drogas continúa extendiéndose y ha alcanzado propor
ciones epidémicas en muchas partes del mundo, y que, 
como se indica en la solicitud de inclusión en el pro
grama del trigésimo sexto período de sesiones de la 
Asamblea General del tema titulado "Campaña inter
nacional contra el tráfico de drogas" 17

', es preciso 
adoptar medidas científicas, técnicas y políticas con
sonantes con la gravedad del problema, 

Destacando la conclusión que figura en el párrafo 2 
de la resolución 1 (XXIX) de 11 de febrero de 1981 de 
la Comisión de Estupefacientes 1'1> de que, para que 
tenga éxito cualquier medida internacional en materia 
de fiscalización del uso indebido de drogas, es preciso 
contar con la cooperación y la dedicación plenas y 
activas de todos los países, 

Reconociendo la urgente necesidad de una estrategia 
mundial eficaz, amplia y coordinada para prevenir y 
fiscalizar el tráfico de estupefacientes y la demanda 
ilícita de drogas y el uso indebido de drogas, así como 
de estrategias amplias y coordinadas a los niveles 
regional y nacional, 

l. Adopta la Estrategia internacional para la fisca
lización del uso indebido de drogas y el programa 
básico de acción quinquenal 1

'", de que trata la resolu
ción 1 (XXIX) de la Comisión de Estupefacientes, que 
el Consejo Económico y Social decidió transmitir a la 
Asamblea General en su decisión 1981 /In de 6 de 
mayo de 1981; 

2. Insta a todos los gobiernos a que den prioridad a 
la Estrategia internacional para la fiscalización del uso 

174 Véase A/C.3/36/7. 
175 Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo sexto 

período de sesiones, Anexos, tema 129 del programa, documento 
A/36/193. 

176 Véase Documentos Oficiales del Consejo Económico y Social, 
1981, Suplemento No. 4 (E/1981/24), cap. XI, secc. A. 

177 /bid., Suplemento No. 4 (E '1981 ".'4í, anexo 11 

indebido de drogas y al programa de acción para la 
fiscalización de drogas, y a los órganos pertinentes de 
las Naciones Unidas y otras organizaciones interna
cionales a que los apliquen lo más pronto posible; 

3. Pide a la Comisión de Estupefacientes que, 
dentro de los medios disponibles y en consulta con los 
directores generales de los organismos especializados 
pertinentes y otros órganos de las Naciones Unidas in
teresados en las drogas, establezca un grupo de tareas 
compuesto de representantes de dichos organismos y 
órganos y de representantes de los Estados Miembros 
más interesados en la producción, el tráfico, el con
sumo y la demanda ilícita de drogas, y afectados por 
ellos, así como por wdos los interesados en la produc
ción lícita de droga~ y afectados por ella a fin de que 
revise, controle y coordine la aplicación de la Estrategia 
internacional para la fiscalización del uso indebido de 
drogas y el programa de acción, presente un informe a 
la Comisión, en cada período de sesiones ordinario o 
extraordinario, sobre el progreso realizado en la aplica
ción de la Estrategia y del programa de acción, y 
presente todas las recomendaciones que considere 
necesarias sobre la futura revisión de esa Estrategia y 
programa de acción; 

4. Pide a la Comisión de Estupefacientes que 
estudie el informe de su grupo de tareas e informe 
anualmente al respecto a la Asamblea General, a partir 
de su trigésimo octavo período de sesiones, por con
ducto del Consejo Económico y Social; 

5. Insta a todos los Estados Miembros y a las 
partes en los tratados internacionales de fiscalización 
del _uso indebido de drogas que no sean Estados miem
bros, los organismos especializados y otras organiza
ciones internacionales e instituciones privadas intere
sadas en el problema del uso indebido de drogas a que 
participen en las actividades relacionadas con la 
estrategia y las políticas internacionales de fiscalización 
del uso indebido de drogas y las apoyen; 

6. Insta también a los Estados Miembros, a fin de 
asegurar el éxito de la Estrategia internacional de 
fiscalización del uso indebido de drogas y de dar un 
firme impulso a la batalla que libra la comunidad mun
dial contra los traficantes internacionales de drogas, a 
que inicien o aumenten sus contribuciones al Fondo de 
las Naciones Unidas para la Fiscalización de Uso 
1 ndebido de Droga,; 

7. Pide al Secretario General que transmita el texto 
de la presente resolución y sus documentos conexos a 
todos los Estados Miembros y a las partes en los 
tratados internacionales de fiscalización de drogas que 
no sean Estados miembros y a todas las organizaciones 
internacionales, intergubernamentales y no guberna
mentales pertinente·, 

/Ola. sesión plenaria 
/6 de diciemhre de /98/ 

36/ 169. Celebración del trigésimo quinto aniversario 
de la Declaración lJ ni versal de Derechos 
Humanm, 

La Asamblea General, 
Considerando q11e en el año 1983 se cumplirá el 

trigésimo quinto an1vcr.,ar·io de la Declaración Univer-



238 ,\,amhlea (,t'neral - 1 rigésimo ,l·xto período de sesionl'S 

sal de Derechos Humanos 1
-\ que, ..:oncebida ..:orno 

ideal común por el que todos lús pueblo~ y naciones 
deben esforzarse, ha sido y sigue siendo rnn razón la 
fuente fundamental de inspira..:ión de los esfuer10s 
nacionales e internacionales para la prote..:c10n y 
promoción de los derecho;, humanos y la, libertades 
fundamentales, 

Consciente de que la plena ob~ervancia de los 
derechos humanos exige que éstos se garanticen a todos 
los seres humanos, y de que este objetivo no se puede 
lograr a menos que se les den a conocer, en part icu iar 
mediante la enseñanza y la educación, 

Recordando a este respecto que, al proclamar la 
Declaración, la Asamblea General pidió que tanto los 
individuos como las instituciones, inspirándose cons
tantemente en la Declaración, promuevan, mediante 
la enseñanza y la educación, el respeto a estos derechos 
y libertades, 

Recordando también su resolución 321123 de 16 de 
diciembre de 1977, relativa a la celebración del l ri
gésimo aniversario de la Declaración, 

Instando a los Estados Miembros, a los organismos 
especializados y a todas las organizaciones interna
cionales, gubernamentales y no gubernamentales, 
interesados en la protección y promoción de los 
derechos humanos a que adopten las medidas adecuadas 
para que, con ocasión del trigésimo quinto aniversario 
de la Declaración, realicen esfuerzos especiales para 
promover la comprensión, la cooperación y la pa, in
ternacionales, así como el respeto universal y efectivo 
de los derechos humanos, insistiendo en particular en 
el aspecto educativo, tanto en el marco de los sisll'mas 
escolares formales como fuera de éstos, 

Deseosa de dar la debida importancia al trigésmw 
quinto aniversario de la Declaración, 

Tomando nota con agradecinuento de las sugerencias 
contenidas en la nota del Secretario General relativa a 
la celebración del trigésimo quinto aniver,ario de la 
Declaración 174 , 

l. Invita a los Estados Miembros, a los organismos 
especializados y a las organizaciones interguberna
mentales y no gubernamentales regionales a que 
adopten medidas apropiadas, tales como las expuestas 
en el anexo de la presente resolución, para celebrar el 
trigésimo quinto aniversario de la Declaración Univer
sal de Derechos Humanos; 

2. Pide al Secretario General que emprenda activi
dades adecuadas a nivel de las Naciones Unidas, tales 
como las indicadas en el anexo de la presente resolu
ción, para celebrar el trigésimo quinto aniversario de la 
Declaración; 

3. Invita a la Administración Postal de las Nacio
nes Unidas a que estudie la posibilidad de emitir un 
sello de correos conmemorativo para velebrar el tr·i,l!é 
simo quinto aniversario de la Declaración: 

4. Decide incluir en el programa provisional de su 
trigésimo octavo período de sesiones un tema titulado 
"Trigésimo quinto aniversario de la Dccla1 ación Uni
versal de Derechos Humanos: cooperación mternacional 
para la promoción y observancia de los derechm 
civiles, políticos, económico\, sociales y cu lt urale~ ·. y 

178 Resolución 217 A (1111 
179 A/36/500. 

¡ecornienda que il tema se examine en ses10nes 
plenaria,; 

~ Decide además reunirse en sesión extraordinaria 
para celebrar el t I igésimo quinto aniversario de la 
Declaración, el 10 de diciembre de 1983, y pide al 
',e..:retario General que haga los preparativos necesarios 
para el programa de esa sesión. 

/Ola. sesión plenario 
16 de diciemhre de 1981 

ANEXO 

Medidas que w sugieren para la l'elehración del trigésimo quinto 
aniversario de la Dedaradón lJniversal de Derechos Humanos 

( ·omo rnL'dida.., que podrían adoptarst· a nivel nacional. Sl' 

'-Hg.1crcn la" <.;1gu1entc.., 

,ll Pr<1dama,1ón ,1l1s"ial del 10 de diciembre de 1983 rnmo Día de 
::1.., '!>ercd10~ Hun1a1h),, 

In Emi-ión de mt·1m1_je, especiales de Jefes de Estado o de 
, ónb1n11,, ,1 de lltras cr•11nentcs personalidades civiles d 10 de diciem 
1·,1, :, 198J; 

, 1 < 'clt'b1 a,·1ón de , cuni,,nes especiales de instituciones parla 
111entaria, , de otras i 1,111u,·iones públicas o privadas el Día de los 
lk1ed1m Humanos; 

di Realización de t, fuer /Os especiales para pasar a ser partes en 
lu, 1mtrumentos internacionales de las Naciones Unidas en la esfera 
de lo, derechos humano,. induidos los instrumentos que ,e refieren 
cspenficarncnle a los tieredws de la mujer, por los Estados que aún 
11,, han ratificado esll, 1nstrumen1os o no se han adherido a ellos; 

1-'s1ahlecimienlo ,, fortalecimiento de instituciones nacionales 
" l,1<.·ale, par,, la p11,n1<K1ón y la protecdón de los derecho., 
h llrll,IJHl\_ 

/) Fomento de ill, p1 ogramas de cnseñanla de los derecho.s 
1ll1111,uws en 1,is di,tin',,s niveles de la educación; 

~1 Ditu,i,rn de la )c,·laración Universal de Derechos Humanos 
11 ,, 1d1oma.s 11aci,m.1lcs, induidos los idiomas de las mi norias; 

1, ¡ l'lnis1on du1 anl-.' l 98J de sellos de correos, sobres de primer 
, lu ,k ,·111is1011 , 111 1tasello, especiales alusivos a los derechos 
lllllll,UH), 

n Prumoci011 de 1,, plena participación de las organiLaciones no 
_,,,!lw111amentales en la ,:elcbración, y estímulo de la organización de 
.t,:t1\ 1dade\ pertinenll"~ por esa~ organizaciones: 

¡¡ Organi1a,·1ón de c1c1iv1dades dentro del marco de los decenios 
1 a1ins internac·ionales que se están preparando en relación con cues-
11011cs de dned1<,, hu111anos} en apoyo de dichos decenios y años; 

.~, O1gani1ación d,· un certamen especial de ensayos para alum
'"'' ,k escuelas prima11a, o secundarias sobre el tema "Significado 
q11c ,letiena tt·11e1 par., nuestra generación la Declaración Universal 
,k Derechos Humano·' 

2 Corno medidas ,,¡uc podrían adoptarse a nivel de las Naciones 
l · rnda~. -.e- re(omienddn las siguientes: 

a¡ 01 gani1ac1ón en la Sede de las Naciones Unidas, en la Oficina 
de las Naciones Unida, en (,inebra y en el Centro Internacional de 
\"1e11;i de aclos cunmenlllrativo, d IO de diciembre de 1983 o 
a 11 ,·,kdo1 ck esa fedi; , 

/>1 Organin1c1ón en 198] en Ginebra de un seminario internacional 
,·.spc·cial para analiza, las experiencias de diferentes países en lo 
1 derenle a la aplic,K1P11 de normas internacionales en maleria de 
dcrcd10, humanos; 

, 1 Publicación de material apropiado de información pública. 
: ad1ofót11co y audiov"ual, por el Departamento de Información 
1'11hl1c-a de la Senetan,1. concebido para señalar y recalcar la impor-
1alh 1a de la lkclara,:,ón llniversal de Derechos Humanos y la 
1 unción que descmperi,1n , la obra que realizan las Naciones Unida, 
para garan1izar d goc,· ekcti,o de los derechos humanos v las liber
: adc·- fundan1rntalcs: 

i/1 hl1cion de ,e, sionc, actualizada,, en todos los idiomas 
,1li,1ales de las Naciones Unidas, de la publicación Derechos 
l111ma110.,.- reco¡>1/aci01, de instrumentos internacionales de las Nacio
,,,,, í nidas} de la pnblicacion Actil'idades de las Naciones Unidas en 
•nu r1 ,, w I f(, tÍl'rccho., fu1muno.,. 
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e) Diseño y distribución de un rnrtcl apropiado de Lts Nac10ne, 
Unidas para celebrar el trigésimo quinto ani,ersario de la 
Declaración Universal de Derec'hos Humano, 

36/170. Asistencia a estudiantes refugiados del Africa 
meridional 

La Asamblea General, 
Recordando su resolución 35/184 de 15 de diciembre 

de 1980, en la que, entre otras cosas, pidió al 
Secretario General que, en cooperación con el Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refu
giados, organizara y ejecutara un programa eficaz de 
asistencia educacional y otra asistencia apropiada para 
los estudiantes refugiados de Namibia y Sudáfrica que 
han buscado asilo en Botswana, Lesotho, Swazilandia 
y Zambia, 

Habiendo examinado el informe del Secretario Gene
rail80 que contiene el examen por el Alto Comisionado 
de los programas de asistencia a los estudiantes refu
giados de Namibia y Sudáfrica. 

Satisfecha de que algunos de los proyectos recomen
dados en el informe sobre la asistencia a los estudiantes 
refugiados del Africa meridional hayan sido completa
dos con éxito, 

Tomando nota con preocupación de la continua en
trada en Botswana, Lesotho, Swazilandia y Zambia de 
estudiantes refugiados de Sudáfrica, así como de 
Namibia, 

Convencida de que la política discriminatoria y las 
medidas represivas que se aplican en Namibia y Sud
áfrica provocarán un nuevo éxodo de estudiantes refu
giados de esos países, 

Consciente de la carga que la presencia de esos estu
diantes refugiados constituye para los limitados recur
sos financieros, materiales y administrativos de los 
países de asilo, 

Reconociendo los esfuerzos que realizan los países de 
asilo para ocuparse adecuadamente de la población 
actual de estudiantes refugiados y también para estar 
preparados para hacer frente a toda nueva emergencia, 
compartiendo las responsabilidades y obligaciones con 
la comunidad internacional, 

Tomando nota con satisfacc,ón de que se están 
adoptando disposiciones para permitir que los ex estu
diantes refugiados de Zimbabwe completen su educa
ción en el país de asilo o continúen sus estudios hasta 
que se puedan adoptar otros arreglos para que ter
minen su educación en su propio país, 

1. Hace suyas la evaluación y las recomendaciones 
contenidas en el informe del Secretario General y en
comia a éste y al Alto Comisionado de la~ Naciones 
Unidas para los Refugiados por sus esfuerzos para 
movilizar recursos y organizar el programa de asisten
cia a los estudiantes refugiados en los países de asilo 
del Africa meridional; 

2. Expresa su reconocimiento a los (,ohiernos de 
Botswana, Lesotho, Swazilandia v Zambia por seguir 

18º A/36/423. 

concediendo asilo y por poner medios educativos y de 
otra índole a dispos1.ción de los estudiantes refugiados 
a pesar de la presión que la continua afluencia de esos 
refugiados ejerce sohrc los medios disponibles en sus 
países. 

3. Expresa su ret·onocimiento a los Gobiernos de 
Botswana, Lesotho Swazilandia y Zambia por la 
cooperación que han brindado al Secretario General y 
al Alto Comisionado en asuntos relacionados con el 
h1enestar de esos refugiados; 

4. Toma nota con satisfacción del apoyo financiero 
Y material proporcionado para los estudiantes refu
giados por los Estados Miembros, el Alto Comisionado, 
otros organismos del sistema de las Naciones Unidas y 
organizaciones intngubernamentalcs y no guber
namentales; 

5 Pide al Secretario General que, en colaboración 
con el Alto Comisionado, siga organizando y ejecu
tando un programa eficaz de asistencia apropiada 
educativa y de otra índole para los estudiantes refu
giados de Namibia y Sudáfrica que han buscado asilo en 
Botswana, Lesotho, Swazilandia y Zambia; 

6. Insta a todos los Estados Miembros y a las 
organizaciones intergubernamentales y no guberna
mentales a que contribuyan generosamente a los 
programas de asistencia para estudiantes refugiados, 
prestando apoyo financiero a los programas ordinarios 
del Alto Comisionado, a los proyectos identificados en 
el informe del Secretario General y a los proyectos y 
programas presentados a la Conferencia Internacional 
sobre Asistencia a los Refugiados en A frica 181 ; 

.7. Hace un llamamiento a la Oficina del Alto 
Comisionado, al Programa de las Naciones Unidas 
para el Desarrollo, a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura, al 
Programa Mundial de Alimentos, al Banco Mundial y 
al Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia, así 
como a otros organismos internacionales y no guberna
mentales, para que presten asistencia humanitaria y 
para el desarrollo a fin de acelerar el reasentamiento y 
la integración de las familias refugiadas de Sudáfrica a 
las que se ha concedido asilo en Botswana, Lesotho, 
Swazilandia y Zambia; 

8. Exhorta a todos los organismos y programas del 
sistema de las Naciones Unidas a que cooperen con el 
Secretario General y el Alto Comisionado en la ejecu
ción de programas humanitarios de asistencia para los 
estudiantes refugiados en el Africa meridional; 

9. Pide al Secretario General que, en cooperación 
con el Alto Comisionado, siga manteniendo la cuestión 
en estudio y dé cuenta al Consejo Económico y Social 
en su segundo período ordinario de sesiones de 1982 de 
la situación en que 5,e encuentran los programas, y que 
informe a la Asamblea General en su trigésimo séptimo 
período de sesion,:s acerca de la aplicación de la 
presente resolución 

/Ola. sesión plenaria 
/6 de diciembre de 1981 


